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CUIT: 30-71474772-6. Comunica que según Asamblea del 31.10.2019, se resolvió: (i) modificar el
artículo 10 del Estatuto; y (ii) reformar el objeto social y modificar el artículo 3 del Estatuto, quedando el
mismo redactado: “ARTÍCULO TERCERO: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de
terceros y/o asociada a terceros ya sea en el país y/o en el exterior, las siguientes actividades: a)
fabricación, compra, venta, importación y exportación de toda clase de bienes no prohibidos por las
normas legales incluidos en el nomenclador nacional de Aduana; b) comercialización, distribución,
fraccionamiento de los productos indicados en el inciso a); c); prestación de servicios de asesoramiento,
consultoría y capacitación a personas físicas y jurídicas (públicas o privadas) en general y, en particular,
para el análisis, desarrollo e implementación de operaciones que generen impacto positivo en la sociedad
y el medioambiente; d) organización y realización de eventos, presentación de productos y servicios
relacionados con su actividad; y, e) diseño, dirección, ejecución y administración de obras civiles de
ingeniería y/ o arquitectura. Las actividades mencionadas en el objeto social deberán ser efectuadas por
personas con título habilitante cuando así se lo requiera. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o este estatuto. En el desarrollo de la actividad prevista en el objeto social la Sociedad velará por la
generación de un impacto social positivo para la sociedad, las personas vinculadas a ésta y el
medioambiente.” Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 31/10/2019 Constanza Paula
Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.
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